MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1875
VISTO:
	El reclamo permanente de los vecinos de la zona rural de Totoras, debido a la falta de mantenimiento de los caminos para su óptima transitabilidad, y;
 CONSIDERANDO:
		Que los caminos rurales son de suma importancia para el desarrollo económico y social de la zona;
		Que es necesario asegurar la conectividad y el acceso a servicios básicos para los productores agropecuarios y sus familias; como así también para docentes y alumnos que concurren diariamente a los Establecimientos Educativos Rurales;
		Que el deterioro de la traza rural es provocado tanto por factores climáticos como por el uso intensivo de la producción agropecuaria, sumado al avance y desarrollo de malezas y frondosa vegetación, que en algunos lugares perjudican la circulación del vecino por obstrucción de la vía y el escurrimiento del agua en zanjas;
		Que es obligación del Municipio mantener la infraestructura vial de toda su jurisdicción;
		Que, si bien el Municipio se encuentra ejecutando obras de reparación de caminos y desmalezamiento, la vasta extensión de la zona rural de Totoras hace necesaria una Planificación que abarque la totalidad de la red vial, para garantizar un mantenimiento efectivo y equitativo;		
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM que, a través del área correspondiente, remita al Concejo Municipal de Totoras el Plan de Mantenimiento y Planificación de Obras de Caminos Rurales de la Jurisdicción de Totoras, detallando los caminos a intervenir y cronogramas de ejecución del corriente año.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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